




Éi Munic¡palidad de Lima PROTRANSPORTE

V

-Año de Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad

corvlrÉ DE pLANlFtFctctó¡¡ oe u c¡prc¡ncrórr¡

ACTA N" 001-2019-CPC

En la ciudad de Lima, en la sala de Reuniones de la Oficina General de Administrac¡ón y Finanzas del

lnst¡tuto Metropolitano Protransporte de L¡ma - PROTRANSPORTE -+n adelante, IMPL-, sito en Jr.

Cuzco 286 Cercado de Lima, siendo las 15:00 horas del día viernes 29 de Marzo de 2019, se

reunieron los miembros del Comité de Plan¡f¡cación de la Capac¡tac¡ón conformado según lo

establecido en la Resoluc¡ón de Gerencia General N" 067-2019-MML/IMPVGG de fecha 27 de

marzo del 2019, por la señor¡ta RUT NOEMI PASTOR tEO, Coordinadora del Proceso de Recursos

Humanos, en su calidad de Pres¡dente del Com¡té, el señor EDUARDO BEINGOIEA ZEIADA, Jefe de

la oficina de Planeam¡ento y Presupuesto, en su calidad de Miembro del Com¡té,el señor JOE

ZANABRIA SOBERON, Representante de los Órganos de Línea, en su calidad de Miembro del

Comité y SUSANA USCAMAYTA VEGA, Representante de los Servidores C¡viles, en su calidad de,

Miembro del Comité; con la finalidad de tratar la siguiente agenda.

AGENDA:

Evaluación del proyecto de Plan de Desarrollo de Personas del lnstituto Metropolitano

Protransporte de Lima, correspondiente al año 2019 - en adelante PDP IMPL 2019 - presentado por

la Coordinac¡ón del Proceso de Recursos Humanos.

DESARROLLO:

La Coord¡nadora del Proceso de Recursos Humanos, en calidad de Presidenta del Com¡té de

Planificación de la Capacitación dio la bienvenida a los m¡embros t¡tulares del Com¡té. Asimismo, se

da ¡nic¡o al desarrollo de la agenda:

1. La Presidenta del Com¡té da por iniciada la reunión, entregando a los ¡ntegrantes del

comité el proyecto del PDP IMPL 2019 alcanzado por la Coordinación del Proceso de

Recursos Humanos, a los demás ¡ntegrantes para su revisión y lectura.

2. Acto seguido, se dio in¡c¡o al debate sobre la propuesta del PDPlMPL2019.

ACUERDOS:

Luego del debate sobre el proyecto del PDP IMPL 2019, los ¡ntegrantes del Com¡té adoptaron

los s¡guientes acuerdos:

L. APROBAR el Plan de Desarrollo de Personas del lnstituto Metropol¡tano

Protransporte de Lima correspondiente al año 2019.

2- Rem¡t¡r el Plan de Desarrollo de las Personas del lnstituto Metropol¡tano
Protransporte de Lima correspondiente al año 2019 a la Gerenc¡a General y una vez

expedida la respect¡va resolución, remit¡r el Plan en referencia a la Autoridad

Nacional del Serv¡c¡o C¡v¡1.
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$ uunlcipalidad de Lima
'Año de Lucha contra la Conupc¡ón y la lmpunidad"

Siendo las 16:30 horas del día 29 de marzo del 2019, se da por concluido el presente acto firmando
los as¡stentes en señal de conformidad.

Representante de los Servidores Civiles

PASTOR tEO

del Comité
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Presentación

Mediante la Ordenanza Ne 732-2004-MML, aprobada el 25 de noviembre de 2004, se creó
el "INSTITUTO METROPOTITANO PROTRANSPORTE DE LIMA" (PROTRANSPORTE), como
organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con
personería iurídica de derecho público interno y con autonomía adm¡nistrativa, técnica,
económica, presupuestaria y financiera, encargado de todos los aspectos referidos a la
planificación, implementación, administración y manten¡miento del Sistema de
Corredores Segregados de Buses de Alta Capacidad - COSAC, incluyendo su

infraestr u ctura.

Cabe precisar que PROTRANSPORTE se const¡tuyó sobre la base del "Proyecto de
Preparación del Plan de lnversiones para el Transporte Metropolitano de Lima-

PROTRANSPORTE DE LlMA", creado mediante el Decreto de Alcaldía Ne 035-2002-MML.
En virtud de ello, PROTRANSPORTE asumió todos los derechos y obligaciones, mediante
transferenc¡a de patr¡monio, recursos financieros y act¡vos, adquiridos por la

Municipalidad Metropolitana de Lima a través del referido órgano desconcentrado o
d¡recta mente por éste.

Por otro lado, mediante Decreto Supremo N" 009-2010-PCM se aprobó el Reglamento del

Decreto Legislativo N" 1025, que aprueba normas de capac¡tac¡ón y rendimiento para el

Sector Público, y que establece que la planificación de las activ¡dades de capacitación y

evaluación de las personas al servicio del estado de cada ent¡dad pública se real¡ce
mediante la elaboración de un Plan de Desarrollo de Personas - PDP.

El Plan de Desarrollo de Personas busca mejorar el planeamiento de las acciones de

capacitación y evaluación, a través de un protocolo y proceso estandarizado, tomando
como insumos la información ¡nstitucional, tanto a n¡vel estratégico como operativo.

La propuesta del Plan de Desarrollo de Personas del lnstituto Metropol¡tano Protransporte
de Lima del año 2019, ha sido elaborada por la Coordinación de Proceso de Recursos

Humanos en función a las necesidades de capac¡tación recibidas por las diferentes
unidades orgánicas de la Entidad; asimismo, también han sido considerados los objetivos
de capacitación trazados dentro del presente documento y finalmente, considerando que

las capacitaciones a ejecutar logren el cumplimientos de los objetivos estratégicos
plasmados dentro de la Línea estratégica de la lnstituc¡ón.
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1. MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los Lineam¡entos Estratégicos lnst¡tucionales 2OL9-2O2L de PROTRANSPORTE,

fueron aprobados mediante Acuerdo de Directorio N" 076-2018 en Sesión

Extraord¡nar¡a de Director¡o N" 01-2018 del 27 de setiembre de 2018,

determinando la Visión, Misión y los Objetivos Estratég¡cos que se detallan a

continuación:

. VtStÓN

Ser una institución líder y modelo de gestión de un s¡stema de transporte
público masivo en Amér¡ca Latina.

. MlslÓN
Gest¡onar el desarrollo e integración de los sistemas de transporte público

masivo Metropolitano y Corredores Complementarios con el Metro de

Lima, con altos n¡veles de calidad, seguridad y protección del medlo

ambiente y orientado al mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios.

o OBJETIVOSESTRATEGICOS
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l.lMejorar las condiciones de

acces¡bil¡dad en la infraestructura
que garantice la seguridad de los

usuarios y disminuir la

acc¡dental¡dad.

Mejorar la accesibilidad
a la ¡nfraestructura vial
del Metropolitano y su

integración funcional
con el Metro de Lima

1.2 Asegurar el funcionamiento y

sostenib¡lidad del Metropolitano.

1.3 Gest¡onar la aplicación del Tramo
Norte del Metropol¡tano.

1.4 lmplementar la operación del Patio

Norte del Metropol¡tano.

1.5 D¡señar e implementar nuevos
tramos (Este y Oeste) del
Metropolitano.

Objetivos Estratégicos Objetivos Específicos



2. Garantizar la

Consolidación de los

Corredores
Complementarios

2.1 Consolidar la implementación de
los Corredores Complementarios

2.2 Mqorar la operación y fiscalización

en los Corredores Complementa rios.

2.3 lmplementar y Supervisar el

func¡onam¡ento del Operador de
Recaudo Electrónico Provisional y del
Centro de Control.

3. Contr¡buir al desarrollo
de una cultura de
preferencia por el
Metropolitano y
Corredores
Complementarios

3.1 Promover las mejoras del servicio del
Metropolitano y de los Corredores
Complementarios impulsando la
gestión de la calidad.

3.2 lmpulsar la gestión ambiental
asumiendo el Rol de Agente del

Cambio Social.

Mejorar la gestión
institucional en el
marco del proceso de
modernización del
Estado

4.1 lmplementar el proceso de mejora y

fortalecimiento organizacional de
PROTRANSPORTE en el marco del
proceso de modernización del Estado.

4.2 lmplementar y fortalecer los servicios
tecnológicos ¡nst¡tuc¡o na les.
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2. ESTRUCTURAORGANICA:

La estructura orgán¡ca del lnst¡tuto Metropol¡tano Protransporte de Lima es la
siguiente:

r) ÓRGANOS DE DTRECCTÓN:

- D¡rector¡o
- PresidenciaEjecutiva
- Gerencia General

il) ÓRearuo DE CoNTROL
- Órgano de Control lnstituc¡onal

ilr) ÓRGANOS DE ASESORAMTENTO

- oficina de Asesoría Jurídica
- Oficina de Planeamiento y Presupuesto

rv) ÓRGANOS DE APOYO

- Oficina General de Administración y Finanzas

- Oficina de Tecnología de la lnformación
- Oficina de Seguridad y Mantenim¡ento

v) óneeros DE LINEA

- Gerencia de Regulación e lnfraestructura
- Gerencia de Operaciones del COSAC

- Gerencia de Operaciones de los Corredores

Complementarios
- Gerencia Comercial
- Gerencia de Promoción de lnversiones y Concesiones^_e
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r. ruúurRo DE sERvrooREs ctvtLEs euE coruroRrvlnn¡ u rrurrono:

Dentro del lnstituto Metropolitano Protransporte de Lima actualmente se cuenta
con la siguiente cantidad de personal:

o.L.728 D.t. 1057

1L8 cola boradores 102 colaboradores

RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN:

En el Anexo N'01 se presenta la Matriz del Diagnóstico de Necesidades de

Capacitac¡ón
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ANEXO N' 01 - MATRIZ DE REqUERIMIENTO DE CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO METROPOTITANO PROTRANSPORTES DE LIMA
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ANEXO N" 01 - MATRIZ DE REQUERIMIENTO DE CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO METROPOTITANO PROTRANSPORTES DE LIMA
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ANEXO N" 01 - MATRIZ DE REQUERIMIENTO DE CAPACIÍACIÓN DET INSTITUTO METROPOLITANO PROTRANSPORTES DE LIMA
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ANEXO N' 01 . MATRIZ DE REQUERIMIENTO DE CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO METROPOLITANO PROTRANSPORTES DE LIMA
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ANEXO N" 02 - MATRIZ PTAN DE DESARROTTO DE PERSONAS 2OI9 DEL INSTITUTO METROPOLITANO PROTRANSPORTES DE LIMA
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